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PABLO VICENTE FAYOS FEBRER, SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL 
CONSEJO AUTONOMICO DE COLEGIOS DE SECRETARIOS, INTERVENTORES Y 
TESOREROS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE CASTILLA LA MANCHA. (SITAL CLM). 
 
 C E R T I F I C A : 
 
 Que la Junta de Gobierno del Consejo Autonómico de SITAL de Castilla La Mancha, en la 
sesión celebrada el día 18 de febrero de 2022, adopto el siguiente ACUERDO: 
 
 “2.- ALEGACIONES AL PROYECTO DE DECRETO DE MÉRITOS DE DETERMINACIÓN 
AUTONÓMICA. 
 
 Sometido el asunto a consideración, se abre turno de intervenciones, dándose la palabra a 
los representantes de los diversos Colegios Provinciales. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 Finalizada la deliberación, la Junta de Gobierno, por unanimidad de los/as presentes, que 
constituyen la mayoría absoluta del número legal de miembros de éste órgano, adopta el siguiente 
ACUERDO: 
  
 PRIMERO.- No realizar alegaciones al proyecto de Decreto de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, por el que se regulan los méritos de determinación autonómica de 
aplicación en los concursos de funcionarios de administración local con habilitación de carácter 
nacional, por considerar que, aunque éste órgano entiende que existen razones para mejorar su 
contenido como ya lo ha puesto de manifiesto en anteriores ocasiones, sin embargo, dado que su 
redacción en términos generales es aceptable, debe darse prioridad a su aprobación frente a otras 
consideraciones. 
 
 SEGUNDO.- No obstante lo manifestado en el anterior punto, se solicita, para evitar 
confusiones o equívocos, una aclaración respecto al contenido de la disposición adicional relativa 
a la homologación de los cursos realizados con anterioridad a la entrada en vigor del Decreto. 
  
  Y ello en aras del principio de seguridad jurídica y eficiencia administrativa. Sería deseable 
que los/as habilitados a quienes afecte esta disposición tuviesen la seguridad de que los cursos 
que en su momento fueron valorados por la Junta de Comunidades Castilla La Mancha, se 
considerasen automáticamente inscritos y no tuviesen que realizar gestión adicional alguna. En 
este sentido puede servir de orientación, a nuestro juicio, la redacción de la disposición transitoria 
primera, de la Orden TFP/153/2021, de 16 de febrero, por la que se regula la valoración de los 
méritos generales del personal funcionario de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional que dispone que la acreditación e inscripción de cursos efectuada al amparo de lo 
establecido en la Orden de 7 de julio de 1993 y la Orden de 10 de agosto de 1994, se mantendrá 
inalterada 
 
 Y para que así conste y surta los efectos oportunos ante la Viceconsejería de 
Administración Local y Coordinación Administrativa de la Junta de Comunidades Castilla-La 
Mancha, en el expediente de su razón, y con la reserva de la aprobación del acta, se expide la 
presente de orden y con el visto bueno del Sr. Presidente, al día de la fecha. 
 
  
           Vº Bº 
            EL PRESIDENTE      EL SECRETARIO. 
     Fdo. Rafael Santiago Larriba.                                               Fdo. Pablo V Fayos Febrer. 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE 


